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., . Nogales, Sonora a cuatro de mayo del año dos mil veintidós. 
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C.··  

.. , .'.VJst_os, 'r�ra }fso1y�r, ·er{\í'efinitiv�.-._ios autos originales de 1a carpeta 
administrativa .óCl=GN S úS-Qª2/2021; re  proceso administrativo instruido en 
contra de , PQ[ 'el INCUMPLIMIÉNTO DE LA 
OBLIGA RACCIÓN 1, DE LA LEY ESTATAL 
DE. RESPQÑSABiLIDA.ÓES:bet':E'stÁDO ÓE' SÓNORA, cometido en agravio del 
AYUNTAMIENTO DE NÓGAU:S,,'sbNÜRA; y ·. 

- . . : �;_·. � .= . . - - _- ; . . . : -: ' . 

,_ 
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Primero. Con' fecha veintiocho dé· enero de dos mil veinte, se recibió oficio 
OFICINA DEk AUDITORMA YOR�ISAF/DGl/15779í2019 de fecha doce de diciembre 
de dos mil. diecinueve, siqnadoporel l.ici- Saúí Ballesteros Leyva, en su carácter de 
Titular de la Unidad de-lnvestiqación'del lnstltutcSuperlor de Auditoría y Fiscalización, 
por -rnedio del cual ; remitió· al Titular del· Órgano de Control �y Evaluación 
Gubérnarnental," expédiente , de·: 'tnvestiqación 'de Presunta Responsabilidad 
Administrativa· ISAF/DGl/2315/2019';' correspondiente a la Cuenta Pública 2018 
practicada al Muníctpio'de Noqales; Sonora, de lá cual se desprendió la observación 
número 2, la cual.nofuésolventada, ysiendo que quien se encontraba como enl ce 
respo�sa_�le 'de· ·at�nder:r ent e.g P,IOS, requerim!entos para dar S?lventación a ·'./ 
observación era la C., motivo por el cual ef 
Titular de ta Unidad dá:1fivestigación lnicló en base a sus facultades el procedim.iento 
de, investigación'. - cór�espóri�:Hente; ·, por , el . INCUMPLIMlENT�8.tÍ4�1i. 

OBLIGACIONES'P . REVISTAS';EN EUARTICUL9 88 FRACCl¡ O�(li���� -7�_.;,! t:et _� - ESTATAL 'DE·RESPONSABILfDAD.ES DEL ESTAOO.DE�SON, · ·: ,,{ �/:n:� @�\) 

agravio del'AYUNTAMIENTO DE(NOGALES/SONORA, ordenát1,@� _ -, ,;,.;, ¡4,.· 
infó'rmes·correspondientes' áunadó'a que-se realizaron las notifica\1,0J.:i��f- . .,.:l.,� ,;,.�$¡·. 
respetando :'el debido proceso/ garahtí.a�f índlvldúales, '. así como Í'��{é�Q�jprf" .<:1,�I 
inocencia_deri�fdb(de·la'·r�sponsá�Hidad imp�a?� en contra de la sefv�{l����t5-� 

'· . . . : .. · -� '.·. . . . ·-� .-. : '. ' '· º'°""'- 



CONSIDERANDOS 

PRIMERO. FACULTADES Y COMPETENCIA. 

Este Órgano de Control y Evaluación, Gubernamental del H. Ayuntamiento de 
Nogales, Sonora es competente Hara resolver sobre la comisión de irregularidades 
de carácter administrativo cometidas por los servidores públicos, de las dependencias 
de la administración pública municipal, así como sus paramunicipales, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo' 135 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, que a la letra establece:" ... Los Ayuntamientos deberán tener 
un sistema administrativo interno de control y evaluación gubernamental, el cual 
deberá ser regulado por la Legislación correspondiente". Así mismo los numerales 94, 
95 y 96 fracciones XI, XIV y XIX de la Ley de Gobierno y Administración-Municipafdel 
Estado de Sonora que a su vez disponen: Artículo 94.- El.Ayuntamiento deberá contar 
con un Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental, cuya 
finalidad consiste en controlar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
en el servicio público; Artículo 95,- El Sistema estará a cargo de un Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, cuyo titular será propuesto por el Presidente Municipal, 
debiendo reunir los requisitos establecidos para s�r,))�SOt'8(0,fy1yni,drSal; Artícu'Io 96.- 
el Órgano de Control y Evaiuaclón' :Gúbern'arfferit�I 'ífara 'éí'1'GürdpHmie:nfo· dé lo 
establecido e11 el Artículo. 94 de)é( pfe:sente le�t'ejérc,e'rá 1�& sigt.iiehtes-.fqcultades: 
Fracciones XI.- conocer e invesfiqar lo{)c(ó� u q_rpi�i9hé�{9_�ijos's�'rxfdoté� púbJiéós 
municipales en relación con' respoíísabilidades < aómÍOistrativas:' ,'<�'j:>liQa'ndo'' las 
sanciones que correspondan en los términos 'señáíádosª·.ér{ las leyE/s y 'hacer las 
denuncias ante el ministerio público, prestándole a éste, la colaboración que fuere 
necesaria, XIV.- establecer y operar uh sistema de quejas, denuncias y sugerencias y 
XIX.- las demás que le señalen las leyes u otros ordenamientos jurídicos. Así mismo, 
este Órgano de Control y Evaluación Gubernarnental.es competente para aplicar la 
Ley Estatal de Responsabílldades Admlnistrativas-seqún lo establece los artículos 1, 
2 fracción V, 3 fracciones 11, JU y IV, 4 fracciones l,;_11 yJII,- 9, fracción H,- 10 de Ley 
Estatal de Responsabilidades áe( Estado de-Sp_norat queseñalan textualmente: 
Artículo 1.- La presente Ley es: de orden público.y de.observancía general. en ,e! 
Estado de Sonora, y tiene por .objeto establecer los lmeamientos de. aplicación. en 
concurrencia con la Ley Genera! de. Responsabllidades.Administrativas, asícomo 
regular lo no previsto en dicha ley. Establecerá las bases para la implementación del 
Servicio. Profesional de Carrera, .Para aquellos servídorespúbliccs vinculados a ·la·. 
19ves�igación y s,ustanciación de !.as faltas administrativas, .en.los-térmínos queesta 

)ey dispone: Artículo 2.- Son objeto de la presente Ley; V:t, EstablecerIas.Faltas 
/ administrativas graves: y no graves de los Servidores-Públicos, .Ias sanciones 

aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su-aplicaclón-y las 
facultades de las autoridades competentes para, tal $fe_cto;r.fi.rtfcµl,o.:t:-;Pa�a.�fec;tos 

,. .,,�·f:.S:Íª·" .. �ey se entenderá. por: · 11.- -Autoridad. investiqadora: :, La: Goordinación. de 
· · -�r:iVe1�fig�tÍQ� de la Secretaría, el l�AF . y; los, Orqanos; internos · :qe, control que- se 
, d/Jf�n]�J:�tÍffc�:\ta. Ley, encargados. O�_ la investigación. de faltas ac:f;mini$t,rativas;: Uf.- 
' .·· .; ·' ·! ·r.� .! 

.. 

,p ·t .· .:: .·u ·s ·:·:·f ·:·p ·� ·: ·[ ·; ·t .� .: .:� .:�� .J .riir:,�ii�::c��t��.º�1�:�isn q��s:�n�:�;;�el�s�;:��ií�� e�o�t� ; 
1-&1;',�r�l�:a.:�:�{�emamental de los ayuntamíentos, en su caso, que se definen en esta 
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Ley, que, .en el ámbito. de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de 
responsabilidades .admínístratlvas -: desde· la. admisión del Informe de presunta 
responsabllldad.administrativa y hasta la conclusión-de la audiencia inicial, tratándose 
de faltasadrnlnistrativas.graves .Y:.cometidas por particulares; y hasta el periodo de 
alegatos tratándose. de faltas administrativas no graves. La función de la Autoridad 
substanciadora, en .ninqún caso .podrá ser ejercida por una. Autoridad investigadora; 
IV.- Autorídad.resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves. lo será la 
unidad .de responsabilidades administrativas o �el servidor público asignado, tanto en 
la Secretaría corno.enlos Órpanosjnternos de control que se definen en esta ley. Para 
las Faltas. administrativas _graves, así corno para las Faltas de particulares, lo será e.l 
Triounal; Artículo 4.- Son sujetos de esta Ley: 1.- Los Servidores Públicos: 11.-Aq.uellas 
personas. que .. habiendo fungido como. Servidores Públicos se ubiquen en los 
supuestos a que sereflere la presente Ley; y m.- Los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves; Artículo- 9.- En el ámbito de. su competencia, serán 
autoridades facultadas para aplicarla presente Ley, en materia de responsabilidades 
administrativas: 11.- Los _Órganos,intemos de control, entre los que se incluyen a los 
órganos de control y evaluación gubernamental delos ayuntamientos; Artículo 10.- 
La Secretaría y los órganos internos de control, tendrán a su cargo, en el ámbito de 
su competencia.. la investigación, substanciación y calificación de las Faltas 
administrativas; por otra parte, y atendiendo a lo establecido en el artículo 152 fracción 
IX del. Reglamento Interior del Ayuntamiento del municipio de Nogales, Sonora, 
norrnatividad que establece lo siguiente: Artículo 152.- Al Sistema Administrativo 
Interno de Controly. EvaluaciónGubernamental corresponde ejercer además de las 
facultades, atribuciones, deberes y obligaciones que le señalan los artículos 94, 95 y 
96 fracciones de la l. a la XIX;: 97 y del 246 al 257 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, y para estos efectos, contara con las áreas y personal que 
el Ayuntamiento le aprueba, cumpliendo con lo establecido en la Ley Estatal de 
Responsabilidades; además de Ias. siguientes: . . . IX Aplicar la Ley Estatal de 
Responsabilidades con.todas las.facultades y obligaciones que le otorga la misma. 
Bajo ese tenor" esta Coordinación de Sustanciación y Resolución es competente 
para. sustanciar,., resolver y sancionar todos: aquellos actos y omisiones 
cometidos, por, los servidores ·públicos que pudieran generar responsabilidad 
administrativa. respecto ,a faltas. no graves, en la circunscripción territorial del H. 
Ayuntamiento-de Noqeles-Sonoratal y.corno lo. establece el artículo 152 fracción XIX 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, que establece: XIX.- 
Sustanciar, ... por conducto de. la Coordinación Sustanciadora y Resolutora, los 
procedimientos de. .responsabilidad administrativa que establece la Ley Estatal de 
Responsabilidades; en concordancia con los artículos 88, 242 fracción V, 243, 2 , 
245 Y248 fracciones X y XI, Ley Estatal de Responsabilidades, mismos que señalan-¡ 
Artículo 8'8.-lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos /' 
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 1.- ¡ ./ 
Cumplir con �as.�un�i�nes, atribuciones y comision�s enco�endad�s, _ob�����? . f�,� i.>: 
su d_esernpeno.d1sc1plma y respeto; tanto a los de�as :3erv1dores Publ17�c9!J!<;?;�?·4Q.�;,, . 
p�rt.1cula_m� ?ºn;los que lleqarea: tra!ar, en los termmos que se e1'�1�'c.ij!í}.j�fl{�k��.\\ 
co�1�0 de ética a;q�e s_e_ refiere el art,�ulo 16 :de esta Ley; 11:- Denun9tªf {�;���!91��1l( i:, 
om1s1ones,�u.e:en:eJerc1c10 �e �us func1on�s llegare a advertir, que WVijdj))§ii!;t§��9.� �-!J' 
Falt�s, adm1�1strat1vas, en t-ermm�s del a�1culo 133 de_ la presente �r� fl�;�!Jft�ef:f/· ... 
las instrucciones de sus superiores, siempre que estas sean ac����!_ . 
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disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de· recibir' instrucción o 
encomienda contraria a dichas dlspósiciones, deberá denunciar esta circunstancia en 
términos del artículo 133 de la presente Ley; IV.- 'Presentar en tiempo y forma las 
declaraciones de situación patrimonial; de intereses yconstanclade presentación-de 
declaración fiscal, en los términos · establecidos" por esta Ley y observando· la 
normatividad correspondiente a la reserva o confidencialidad dedatos personales; V.- 
Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentaclón'eInforrnaclórr que; por razón 
de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, eimpedír oevítar su 
uso, divulgación, sustracción; destrucción, ocultamiento o' inutilizadón indebidos; VI.- 
Supervisar que los Servidores Públicos sujetos 'a. su dirección;' cumplan · con las 
disposiciones de este artículo; VII.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de Olas funciones, 
en términos de las normas aplicables; VUI.- Colaborar en los procedimientos Judiciales 
y administrativos en los que sea parte; IX.- Emitir opinión· pública que· implique 
prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; X.- Cerciorarse, antes de la celebración 
de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza· o· la contratación de obra 
pública o servicios relacionados con ésta. que el particular manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público O; en 
su caso, que a pesar de desempeñarlo,· con· la · formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones 
respectivas deberán constar por escrito y hacerse delconocimiento del Órgano Interno 
de Control, o en su caso de la Secretaría, previo a lacelebración del acto en cuestión. 
En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán 
presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
y XI.- Omitir el impulso procesal que oficiosamente corresponda, tratándose de juicios 
o procedimientos de carácter administrativo, cuyo incumplimiento derive' en la 
caducidad de los mismos. Para· efectos de esta Ley se entiende que un socio o 
accionista ejerce control sobre una sociedad cuando· sean administradores o formen 
parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o 
indirectamente, mantengan la titularidad· de· derechos 'q�e-::permitan · ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del· capital, tengan poder.decisono en sus 
asambleas, estén en poslbllidades de nombrar a'. la.rnayoría de- los miembros de' su 
órgano de administración o por cualquier otro medíottencan facultades detomar las.'. 
decisiones fundamentales de dichas personas= morales; Artículo 242:- Las 
Resoluciones serán: v_.,. Sentencias definitivas, que' son las que resuelven el fondo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa; Artículo' 243.- ·Las· resoluciones 
deben ser firmadas de forma autógrafa por la autoridad que la emita, y, deser el caso, 
por el secretario correspondiente en los términos· quese dispongan en las leyes; 
Artículo 244.- Los acuerdos.' autos y sentencias no podrán modificarse' después de 
haberse firmado, pero las autoridades que los emitan'sí podrán aclarar algún concepto 
cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia.' Las aclaraciones 
gooi:��ati4arse de oficio, o a petición de alquna- de las partes las quedeberán 
)'/ ;t.:"'' t..JJ.,.�,J\.. d 1 ... di . há bil . . . t h h. 1 ·. .,.,p�Cl)· . .};!9M..�Js'e.:¡9entro e os tres ras a I es siquientes a- que se enga por ec a a 

\, 'I/Jt�tifi9:�ti,ptde(t\ resolución, en cuyo caso la resolución que correspondase dictará 
i { t cf;.�: "''j(�i;Í?-i tf�� días hábiles siguientes; Artículo'.245.�Toda resoluc�ón deberá ser 
\ \ g óJI, �. :::> :.(@,91�� _<:¡ !congruente con las promociones de las partes,' resolviendo· sobre lo. 

�[ ·?> .\ \\\3-q .�'' .� .1
� .� .:.:e .::- .º .:··.}rJ .,_!��Q,�1(er�n pedtdo, Se d�oerá u!ilizar un lenguaje sencillo y éla�o, debiendo {� ¡ '\,�t!!1fiIª�J!fJJenpcmnes innecesarias. Articulo 248.- En los asuntos relacionados con 
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faltas admmistrativasno g(av�s. se deberá proceder en los términos siguientes: X.- 
Una vez trascurrido-el periodo de alegatos. la Autoridad resolutora del asunto; de 
oficio. declarará cerradaIa.instrucclón y citará a las partes para oír la resolución que 
corresponda; la cual deberá, dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el 
cual podráampliarse.por. .. unasolavez por otros treinta días hábiles más, cuando la 
compleiídad del asunto-así-lo r:equiera, debiendo expresar los motivos para ello; y XI.- 
La resoluclón.jíeberánotjficarse personalmente al presunto.responsable. En su caso,. 
se notificará a-los-denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato 
o al titular d_e la dependencia o entidad, para los .. efectos de su ejecución, en un plazo 
no mayor de diez días háblles. �: · ,_ _ , · . \ · 

1 .;,o#·, • • • ·� 

..• En conclusió.n,·es_ie:.Órgan;_d� Control y Evaluación Gubernamental a través 
de. la. Coordinación. Sustanciadora . y Resolutora es - competente para resolver la 
presente, resolución la cual se deriva de la naturaleza específica del caso que versa 
sobre /�sponsabilidad admlnistratíva de un ciudadano que desempeño un cargo o 
comisión, de esta manera todas aquellas personas que desempeñen un cargo, forman 
parte de. la Administración Pública Muoicipal; toda vez que la propia Ley de Gobierno 
y Administración Municipal en .su.Artlculo 81; señala que: ,el Ayuntamiento, para el 
ejercicio de. sus atribuciones.ose-auxlliará deJa Administración Pública Municipal 
Directa ,y Paramunicipal; siendo evidente que. ambas formas de la Administración 
Municipal;. conforman , parte_ de . lo, que se., conoce . como administración pública 
municipal,· sujetando tanto, a, las. personas, que, desempeñan un cargo en la 
administración pública municipaldirecta, como en la administración paramunicipal al 
régimen de lasresponsabilidades�administrativas de: los servidores públicos, previstas 
tanto en la constitución-política detestado de Sonora, como en la propia Ley Estatal 
de Responsabilidades del Estado ad e Sonora; según se señala en el Artículo 143, 143 
A, 143:Bfracciones:I, Illy.lv, 144 fracción IH, 147, 14-8.de la Ley Suprema de Nuestro 
Estado.que.a la.letra establecem.Articulo 143.-.Se reputará como servidor público para 
los efectos de este título y será responsable por los actos u omisiones en que incurra 
en el ejercicio de su función, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comíeíón.rde.cualquler naturalezaven, la.administración pública estatal, directa 
o paraestatal, así como munlcipal.ien el Poder Legis1ativo, en el Poder Judicial, así 
como los servidores-del, lnstltutoi. Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
Consejeros. Distritales.Electorales,: .Consejeros .Municipales Electorales, del Tribunal 
Estatal. Electoral, del Instituto Sonorense de. Transparencia, Acceso a la Información 
Pública. y Protección de: Datos, l?ersonales,. del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización.. del . Tribunal de-. Justicia · Administrativa y quienes laboren en los 
organismos. públicos, .. con autonomía legal; Artículo 143 A.- El Sistema Estat�t 
Anticorrupción esda instancia.de coordinación entre las autoridades de todos "io: 
órdenes de gobierno . competentes en. la prevención, detección y sanción d1 
responsabilidades admírustratlvas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos; Artículo �.43 B.- Los servidores públicos y par!J..c;:_glares . 
q_ue_;incurran en :espons�bitidad;_Jrent���1. Esta??· serán san�iona�os_JJfi{<lW���Q� --. · ·· 
s1gu1e�te:_:!·- S . e . -::,1m.pon.dran med1a_nte.1u1c10 polftico.das sancione� 1n__945::�:cl -- �J::!1 _� _;� .t_, _·- -� 

'. 
J _ .. 

:_�'- _.._ _>_ 

.. C?n�t1tuc1on .yen las qu�: d�t.errnme la Ley_ que �Lefecto se em1ta/?4�¡-s · J%�J�S 1{_. . 
públicos.ccuando en elejercício.de sus funciones incurran en actos¡JJb��.,, .:L :·-� ·¡ i 
redunden .•.•. en perjuicio .de .los-Jntereses.ipúblícos _fundamentales\\ql &�l ....... �;J{.;)_· .. _J,� . ·� 
despacho._· No procede_ el 'juicio: político por la mera expresión d��{tí§��;JlJt�6:ff�1' . , � 
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aplicarán sanciones administrativas· a' los servidores públicosvpor los actos:u 
omisiones que afecten la legalidad, 'honradez:' lealtad.tirnparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus··empíeos,'cargbs"o''comisiones> Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión.tdesfltuclón e-lnhabilitación, asi 
como en sanciones económicas," y-';deberán· establecerse -de' acuerdovcon los 
beneficios económicos que, en SUCaSO', haya'obténidoel r'esporisableycorilOSidaños 
y perjuicios patrimoniales causados por losactos u omisiories. Urley,establecerálos 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones; Las faltas 
administrativas graves serán investigadas y-substártciadas:pore1·1n·stftut6Superior de 
Auditoría y Fiscalización y los órganos internos de control: según ccrresponda.yserárr · 
resueltas por la Sala Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa. Las demás 
faltas y, sanciones administrativas, serán conocidas' .y· resueltas-por · los órganos 
internos de control. Para la: investigación, substanciación · y <sanción de las 
responsabilidades administrativas de. tos servidores''públicos del-Poder Judicia.l del 
Estado, conocerá de los mismos las autoridades que'determínesu propia ley orgánica, 
sin· perjuicio de las atribuciones del- Instituto-Superior deAudi'toría:y Fiscalizaciórien 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia yabñcacíón de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestosy procedimientos- para impuqnarla clasificación de 
las faltas administrativas como noqraves, que realicen los órganos internos de control. 
IV.- La Sala Especializada del· Tribunal-de .Justicla Administrativa impondrá a los 
particulares que intervengan en actos vinculados· con faltas adrnínistrativasqraves, 
con independencia de otro tipo de' responsabilidades, las -: sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en .adquislciones.vafrendamieritos, 'servicios u,' obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños' Y: perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos federales, estatales-o municipales. Las 
personas morales serán sancionadas en los términos d6� ésta fracción-cuando los 
actos vinculados con faltas administrativas :graves' sean realizados por personas 
físicas que actúen a nombre o representación de la/persona moral yen beneficio de 
ella. También podrá ordenarse la-suspensión deactividades, disolución o intervención· 
de la sociedad respectiva cuandosé trate de faltas administrativas graves que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública oa los entes públtoosestatales ornunicipales/slempre 
que la sociedad obtenga un beneficio económicdy•.seiacredite··participacióh de sus 
órganos de administración, de vigilancia o de sussoclosro en'aquelloscasos que se 
advierta que la sociedad es utillzadade maneta sistemática' para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos, lasanctónsé+ejecutará' hasta que la 
resolución sea definitiva. Laley establecerá los procedimtentos para la investigación' 
e imposición de las sanciones· aplicables, devdichos -actos 'u· omisiones. Los 
procedimientos para la aplicación de fas sanciones mencionadas' errlas fracciones 
anteriores se desarrollarán autóncrnarnente. No podrán lrnponerse dos veces por una· 
ola conducta sanciones de la misma· naturaleza.' Cualquier ciudadano; bajo su más 

estricta· responsabilidad y mediante la presentación de-elementos de prueba, podrá 
fo����;���ncia ante el Congreso del Estado respecto-de.las conductas-a tasque 

, .. · �&rEr.Xi?r�)i:e:�ente artículo. La responsabilidad del_ Estado· por los da_ños 'que, con 
,: '.(e119\Íf�;g:���R\ª(\!Xida.d .ª�mihistra�iva irregular; ca�se en:I�? bi�n�s?'derechos·?e los: 

' I { ,'.!pf�.%ll�r��tls��1 objetiva y . ==. L_os 
e 
part,cú_lar_es_ ; ten�rnn d�recho a una 

\\ �n�,�m[n.�gi9f;!P[1forme a las bases,' llmítes y proc��1m1entos que establez_c_an las 
� ·. ·. i; \\! .yJ .· � .;� .ii!:lSr!.,F .�t .?_.íjM·.: �I Conqreso del Estado expedirá la _tey de,Responsabrlidades 

· · )..1 'Qé' 1IQ.$'Ser:v.1tl.or..P.s Publicas mencionados en el presente-Titulo as: como las leyes en 

� 
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materia de auditoría, fiscalización y combate a la corrupción que establezcan las 
normas precisas para .determinar y sancionar sus'. actos u omisiones que generen 
alguno de los siquientestipos.de responsabilidad: IIL- Responsabilidad Administrativa, 
exigible a los servidores públicos cuando éstos incurran en actos u omisiones que 
afecten la;:legaJidad, honradez.Jealtad, imparcialidad yeficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, ·cargos o comisiones, incluyendo sin limitar, el 
manejo indebido de recursos públicos y de la deuda.pública, Las sanciones aplicables 
a esta forma de responsabilidad, además de las que señalen las leyes, consistirán en 
suspensión, destitución e inhabilitación del servidor público, así como en sanciones 
económicas, que deberán establecerse de acuerdo con los beneficios obtenidos por 
el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 
omisiones, pero no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños y perjuicios causados; Artículo 147.- Las normas sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos deJ Estado y de los Municipios, 
determinarán con claridad lascorductas que lesionen la legaJidad, honradez, lealtad, 
imparciaudad y eficiencia e�'_ef servlcio, así cornolosprocedimientos, las sanciones y 
las autoridades que deban aplicarlas. También señalará los casos de prescripción de 
la responsabilidad adrnlnistraííva, fomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de 
los actos u omisiones de qué se trate. Cuando el hecho fuese grave, la prescripción 
no será inferior a tres años; Artículo 148.- Los procedimientos para la aplicación de 
las sanciones mencionadas en el presente Título, se desarrollarán autónomamente. 
No podrán imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones de la misma 
naturaleza. · 

SEGUNDO. ACUSACIÓN Y DEFENSA. 

El TituÍar de la Autoridad l�yestigadora del .Órqano de Control y Evaluación 
Gubernamental, por motivos de la falta.de cumplimiento derivado de la omisión de 
cumplir con sus funciones, atribuciones y . comisión encomendada mediante 
oficio 150/2018 de focha doce de noviembre de dos mil dieciocho, signado por la 
C .. Arq. , en su momento Directora General 
del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Nogales, Sonora, quien se 
designó personalmente para atender, entregar los requerimientos, así como de 
comentar y aclarar en su caso; los resultados de la revisión que realizaran los 
auditores, para atender la Auditoría No. 2018AM0102010170, misma que fue omisa 
en observar el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplfñ"a\ 
legalidad, objetividad, profesionalismo, rendición de cuentas, eficacia y eficienci , 
INCUMPLIENDO LAS OBUGAC.IONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 8 · . . ., . .,. 
FRACCION I DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DEL ESTADO DE 
SONORA, cometido en agravio del AYUNTAMIENTO DE NOGALES, St>t�QBA,, 
quten_ aportó tos medi�s de _convicción nece:a�ios � suficie�tes P�nP!!�!}t¡;<.::, 
fehac1�nte!11ente la existencia de la falta admlnlstrativa cons1stenin�19· ,lt�:l\:\ 
de obliqaciones. {, o '! �' ;t:.t:;;," ,, �.� · ' g l f:tii(i{t}?,Ji '¿ � ! 

Por su parte, la encausada �·;t�.f// J _ 
manifestó en la audiencia de ley, que en ningún momento se pretendió ,9>{�:,:,,� ' . •. t .·. '"::---·- (k(,s ..,,,,, .. / / ! 
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la solventó dentro del término descrito por el ISAF, sin embarqo-la carga laboral.la 
sobrepaso en sus capacidades; toda vez-que la .dependencia que en su momento 
tuvo a -cargo, no contaba con él personal que"les permitiera· cumplir con 'sus' 
obligaciones, por lo que era' imposible' cumplir con· toda la carga laboral.rya' que 
únicamente laboraban seis personas, en una dependencia que· debería haber treinta: 
y dos, también manifestó que no se cumpliócon el-acuerdo de creación·deHMIP/en, 
cuanto a presupuesto, así pues, una vez que se pudo-completar lalñforfnaclónrse 
solvento y quedo totalmente solventada. ;-.-- ·· · ·. ' 

:·.: .• '.. 

� . �-�. . . 

TERCERO. MÉTODO. 

En principio, este órgano Admlnistrativo estima .ir.npoftante declarar _:�ue el 
presente fallo se resolverá no sólo a la luz 'de los ordenamientos jurídicos lñternos a 
partir de los cuales tradicionalmente se han resüelto:_es'tas causas sino,-'también, 
considerando los diversos irÍstru,f!lentos_ 'intemá'é�ip'n'ár�:s en_. n,'ateri'a -de �er�9hos 
humanos que aluden tanto a' los derechos del procesado cornoa los de la víctima, y 
que son particularmente vincula rifes en el contextoque a continuación se expondrá- . 

. · .. · - . . .. ,._. . . '·. , 

En los últimos años, el Estado mexicano ha suscrito una lmportante cantidad 
de instrumentos internacionales en materia de ·derechos humanos, los cuales son 
especialmente vinculantes a partir de la r-eforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once que reconoce a todas las 
personas como titulares de los derechos establecidos, no sólo en la Constitución, sino 
también en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, y 
vincula a todas las autoridades del país a garantizar, en todas sus decisiones, la 
protección más amplia de estos' derechos (príridpio prO:hoinine o pro personae ). De 
esta manera, a partir de esta 'reforma, los tratados internacionales constituyen un 
marco de referencia ineludible para la actuación de la'judicatura, tal como sé establece 
es las tesis P. LXVll/2011 (9a.), P.LXVlll/2011 (sa.), P. LXIX/2Ó11(9a.)y �· L)0(/2011 
(9a. ), todas publicadas en el Semanario Judicial' efe·, la "Federacíón y sÜ-Gaceta en 
diciembre de dos mil doce. 1 - - -· · ·, · · · · · ' · 

1 "CONT;Ol DE CONVENCION.4LJ])AD EX OFE1CJO EN UN MODELO ])E 
CONfROLI1IFUSO.DE 

CONSTIT�CI-ONAUDAD, De conformidad 
con lo previsto en el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos _]¡.fexicanos, toaas, {� autoridades del país, 1entro del 
ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constttucíán Federal, sino 
también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados pqr el Estado Mexicqno1 adoptandp lq i'!,\erp_reta�fó.{J¡zás 
favorable al derecho humano de que se tr;te, 1; qué se conoce �n la docn·i� co,ho piiÍicipio pro persona: Estos n;�ndatÓ; conte�¡"cÍo] en el 

{ / a�tículo lo. constitucional, reformado mediante Decr�io·p�bri�do e; el Diario Oficial d� la ieder;ción éle'lO:d�junid de 20J·J{{Íeb�n 
� inte�":!:_")U�lf! .<01'1 �O estableci�O por el diverso- J33 para determinar el m�CO dentro del :ue debe-realizarse el con/ro[ e/e 

. �lfjtó,:ia��1q{�*-.io en materia d� derechos hu�� a. 9a�g� del Poder J��1al'. el que =: adecuarse -ql =: de. =r �e 
//J::IJ; ·f?ttu,,.,;i.ó"FfqJi'da . ·/ _� -���en nuestro pats. Es en �fanc¡or¡!ur�d1cc1ona(,,9omo �sta.md�cado er2:/a;zilt1ma par¡te �el articulo 1.3 . ': �ejq .cwp· 
/ ,'J jfo,,.'&[lsl"(1r,ppnales, en donde los jueces eston obligados a prefenr los derechos humanos contenidos PJ la Constitui;1on_y,�n 

f &º?,t'.k::.i�,��]fi�1t�n�:�-�zm a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma �Jrtor_ Si bi�� los j�e��s 
\ 
\ \�4f.z�,J��c,er-m�f!ecif?afión general sobre la invalide: º expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 

Í\ \ \ '1;u;Ji;¡dféónieñido'i'e11-)a/<:;011stitución y en los tratados (como sí sucede en las vías; de control directas establecidas expresamente en los 
(' P \ \�?fri,C;f?U�'XÍ'ii5�,lif7Jf ta Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas 

eri:J!:::ffonstítu_c!�"ñ Y,_e.n1os tratados en la materia. " 
V\ '-�--�--"=----·. 8 
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"PAJI,.iMETRO PAKA EL CONTROL DE CONVENCIONALmAD EX OFF_JCIO EN AIAT.ERJA DE DERECHOS HUMANOS. El mecanismo para 
el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo de! Poder Judicial debe ser acorde con el modelo general 
de controlestabtecido constituctonalmente. El parámetro de análisisde este tipo de controlque deberán ejercer todos los jueces del país, Sí! 

integra de la manera siguiente: aitodos los derechos humanos contenidos. en la Constitución_Federal (con fundamento en los artículos lo. y 
133), así corno la jurisprudencia emitida por. el Poder Judicial de. la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en tratados 
internacionales en los que, .el Estado Mexicano. sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
derivados de las sentencias enlas que. el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes 

de la citada Corte, cuando el Estado Mexicano no haya sido parte." 

"PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONYENCJONALIDAD EX OFFICIO EN llfATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS. La posibilidad de Íiiaplicación de leyes por los jueces del pais, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de 
la presunción de constitucionalidad de ellas, sino qz;e, precisamente, parte 'de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a si. 
aplicación. En ese orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex offlcio en materia de derechos humanos, 
deberá realizar los siguientes pasos: a) Interpretacién conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país -al igual que todas 
las demás autoridades del.Estado.Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la fu= y conforme a los derechos humanos reconocidos en 

fa Constitución y en los tratados intrrnacio111Il:s en los cua_les el Estado Mexicano sea parte.favoreciendo en todo tiempo a las personas con 
la protección más amplia; b) Interpretación conforme en sentido estricto, _lo que significa que cuando hay varias interpretaciones 
juridicamenie válidas, losjuece� deb�-,.: ;arti�ndo d� ú presuncton de �onstif.ú�ionalidaci de las leyes, preferir �quella que hace a la ley acorde 
a los derech�s humanos recóno�id;s ;'n Í� Constiizll:ión y en lós tratados 'inÚmaciona!es en los que el Estado Mexicano sea parte. para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicacion de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo 
anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al 
ser el úftimo recurso para asegurar la primacía y.aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte: " 

"SISTEMA DE CONTROL CONSTFT?CION4L EN EL OKDEÍV JURÍDICO MEXIC4NO. _ Actualmente existen dos grandes vertientes dentro 
del modelo de control de constitucionalidad enel ordenjuridico f!Wd_cano, que;s_on acordes con el modelo de control de convencionalidad ex 
officio en materia de derechos humanas a cargo del Poder Judicial. En primer tér"!ino, _ el control concentrado en los órganos del Poder 
Judicial dé la Federación con vías directas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e 
indirecto; ensegundo término, el control por parte del residde los jueces del país enforma incidental durante los procesos ordinarios en los 

que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Ambas vertientes de control se ejercen de manera 
independientey la existencia de este modelo general de control no requiere que todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. Es 
un sistema concentrado en W1a parte y difuso en otra, lo quepermite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya sea por 
declaración de. inconstitucionalidad o por inaplicactón; de los que conozca fa Suprema Corte para que determine C11ál es la interpretación 
constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden jurídico nacional Finalmente, debe seíialarse que todas las demás autoridades del 
país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable 
a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad. " 

Asimismo, en el contexto de- esta relevante reforma, la Suprema Corte de 
.Justicia de la Nación, enla resolución dictada el catorce de julio de dos mil once en el 
expediente Varios. 912/201 O, estableció que los criterios de la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos emitidos en los casos en los que el Estado mexicano f�r, 
como parte, "son. vincúlentes no solamente los puntos de resolución concretos de . . --....., 
sentencie; sino la totalidad de los criterios contenidos en la sentencia mediante la cual D se re,$_uelv_e esf:J l{tigio",. con lo cual, además de los derechos que integra]...!lUe$.!_ro 
sistema jurídico .graci9s a la Reforma Constitucional recién citada, tambié�:�����" 
del.tribunal .interamer!��no. que consta� en los fallos_aludidos tienen¡fj�J�!Rlt�f·i��·-��\ 
para la fundarnentación _que._ todo Juzgador , mexicano debe nlf[?'.Wii¡¡�l!fJ��9.i�; ·�i,"� . 
resolucio�es. E.s�e criterio se esta.�leció en la tesis P'. �/2011 (9a.),{f�?!ij,?,�:t!D\�l.,s �· ¡ 1 
Semanan? Jud1c1al. de_la Federac1_on y su Gac�ta �n diciembre de do\���Z,f}ft\\�)�§� -,�J 

� 
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z "SENTENCIAS EMITIDAS POR L4 CORTE lNTERAMEIUCANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VINCUL4NTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL 

ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL UTIGFO. El Estizdo Mexicano· ha aceptado-la Jurisdicción de la Corte ]ntermnerícana de Derechos 
Humanos, por ello, cuando ha sido parte en una contraversia o litigio ante esa jurisdicción; la sentencia que se dicta en esa sede, júnto con 
todas sus consideraciones, constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusivamente a ese órgano internacional evaluar todas y cada una 
de las excepciones formuladas por el Estado Mexicano; tanto si están relacionadas con la extensión de la competencia de la misma Corte o 
con las reservas y salvedades formuladas por aquél. Por ello, la Suprema Corte de Justicia dela Nación, aun· como tribunal constitucional, 
no es competente para analizar, revisar, calificar o decidir si una sentencia dictada por la Corte Irueramericana de Derechos Humanos es 
correcta o incorrecta, o si excede en relación con las normas que rigen su materia y proceso. Por tanto, la Suprema Corte no puede hacer 
ningún pronunciamiento que cuestione la valide= de lo resuelto por la Co11e Interamericana de Derechos Humanos, ya que para el Estado 
Mexicano dichas sentencias constituyen cosa juzgada. Lo único proceden/e es acatar y reconocer la totalidad de la sentencia en sus términos. 
Asi, las resoluciones pronunciadas por aquella instancia inlemacional sr;m obligatorias para todos los órganos del Estado Mexicano, al haber 
figurado como parte en un litigio concreto, siendo vinculantes para el Poder Judicial no sólo los puntos de resolución concretos de la sentencia, 
sino la totalidad de los criterios contenidos en ella. " 

En este nuevo catálogo de· derechos subjetivos públicos que fueron 
introducidos en nuestro sistema jurídico con motivo de lacreclente preocupación de 
la comunidad internacional en general por el respeto a los derechos humanos, destaca 
con especial énfasis el derecho a la tutela judicial efectiva de .aqueños derechos que 
conforman las garantías del debido proceso. 

En México, en palabras de don Héctor Fix-Zamudio, el debido proceso se ha 
entendido como "el conjunto de condiciones y requisitos de carácter jurídico y procesal 
que son necesarios para poder afectar legalmente los derechos de los gobernados" 
(Diccionario jurídico mexicano, Porrúa, 1987), condiciones que, de acuerdo a nuestro 
orden Constitucional tradicional se extienden a la existencia de un proceso previo en 
el que se cumplan las formalidades esencialesdel procedimiento, la prohibición de 
tribunales especiales y leyes prfvativas, la restricción de la jurisdicción militar, el 
derecho o garantía de audiencia, la fundamentación y motivación dictadas por 
autoridad competente, y otros aspectos substanciales que aluden a la evaluación de 
lo decidido por los tribunales y su compatibilidad con los principios lógicos y jurídicos 
del sistema. 

Por otro lado, si bien no existe de manera expresa referencia al debido proceso 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el conjunto de derechos 
establecidos en este ordenamiento y el desarrollo jurisprudencia! de la Corte 
lnteramericana, ha creado, en su conjunto, lo" que podría denominarse· el "debido 
proceso convencional". Al respecto, el 'Juez Sergio· GarclaRamfrez.' en el voto 
razonado que emitió con motivo del caso Claude Reyes y otros· contra Chile, advirtió 

l que, en efecto, es la Jurisprudencia interamericana la que "organiza el sistema· de 
· audiencia, defensa y decisión entrañado en [ .. el} concepto del debido proceso [..] 

con diversas expresiones[.. con los cuales asegura] al individuo que· tas órganos del 
Es�o�/larnados a determinar sus derechos y deberes[ .. .] lo harár{a trevés de uh 
pr6;� ,a/Ím1eátp.�que provea a 19 persona con los· medios neceserios para defender sus 
l)íÍ.fete"SeffJegY.títrins y obtener· pronunciamientos debidamente motiveoos y fundados, 
l1 tlefmfif:{?/!);gq/(;� halle bajo el amparo de la ley y al abrigo deterbitrio". . . . 

ú � �; �i;�rg,�:·if1� 2i 1; - - . . . . · : . .. . , .: , . 
. .• \ \:\\�}i:��r-:_5Jt'r9,:,l�tio, y en cuanto al estudio del material probatorio se refier�, cabe �l \��'.;!':";i�f/esta Coordinación Sustanciadora y Resolutora del Organo 
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Administrativo primeramente se: concretará a hacer una reseña enunciativa y 
meramente informativa. del mismo.. omitiendo hacer transcripciones ociosas e 
innecesarias de su-contenido, en-respeto ·al príncípio de la no redundancia, ·además 
de estar fundada y. motivada y debe ser redactada en forma clara y precisa. 

CUARTO. ELEMENTOS DE PRUEBA. 
;. 

Las pruebas que informan el caso en estudio son las siguientes: 
. . .. . � 

; . . .. · . �·• .. u .;· � : � . . : . 
PRIMERO.- Con fecha veintiocho de· enero de dos mil veinte, se recibió oficio 

OFICfNA DEL AUDITOR MAYOR is'íi.FLDGli15779/2019 de fecha doce de diciembre 
de' dos ·mil diedhue\1e: -'sighadó 

0ifor el Lic. Saúl B·allesteros Leyva, en su carácter de 
Titular de la Unidad de Investigación del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, 
por medio del cual remitió al Titular del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernarnentat, expediente · de Investigación 'de Presunta Responsabilidad 
Administrativa ISAF/DGl/2315/2019, correspondiente· a la Cuenta Pública 2018 
practicada al Municipio de Noqales, Sonora, d·e la dual se desprendió la observación 
número 2, dandocontestación 'él Titular de la' lnvestíqación, mediante oficio número 
OCEGN31-G96-4/2020;- de; fectía treinta _de marzo de dos mil veinte,' informando al 
Auditor Mayor dél ISAF,.del inicio déIa investigación. 

SEGUNDO. - En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, visto el oficio 
ISAF/DGl/15779/2019 defecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, la Unidad 
de Investlqación, en análisis dél pliegb' de responsabilidades y anexos, mismos que 
hicieron las veces' de denuncia, ' acordó formar el Expediente de Presunta 
fe�p_o�sabili�ad A�miri(�tfativa y registrarlo �_ajo el expedienh� E. l. 1 ?/2020 y �on ello 
se mrcrara la tnvestiqación prevista en el articulo 131 y demas relativos y aplicables 
de la Ley Estatal de Responsabilidades, al igual ordenar realizar las diligencias 
correspondientes y necesarias y una vez concluidas formular el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa según corresponda. 

TERCERO.' - En. fecha veintinueve dé enero de dos mil veinte, con el objeto de 
recabar mayores elementos probatorios, el Titular de la Coordinación de Investigación 
acordó girar atento oficio- número OCEG.N31-G302/2020 a la C. 

, Directora general del Instituto de Investigación y Planeación de� 
Ayuntamiento de Nogales, Sonora. '---,_ \___,,___ 



QUINTO. - En fecha díecienueve de octubre de dos mil veintiuno, el C. Lic. 
Isaac Madrigal Godínez, Titular de la Coordinación Investigadora; mediante- oficio 
OCEGN31-G3138/2021 dirigido -a la· C. .Zuaríi. Patricia 'Bojórquez Romo; Auxiliar 
Contable del Instituto Municipal de InvestiqaciórryPlaneación, se- le solicitó una vez 
remitiera la información solicitada. 

SEXTO. - En fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se recibe oficio 
207/2021, signado por la C. Zuarli Patricia Bojórquez Romo, Auxiliar Contable, 
mediante el cual proporciona información solicitada en el oficio 
OCEGN31-G3138/2021, remitiendo diversas copias de qfj9io�1 entre .ella§_.el_ oficio 
150/2018 de fecha doce de novi�mbre_ de dos mil PL��iO(?liO, _�n:-�tqy� -�e'co.�.i�ionó 
para atender la auditoria en comento' la propia C. 

- ' - · 

S-EPTIMO. - En fecha veintinueve de- octubre de dos mil. vetntiuno, el C. Lic. 
Saul Enrique Torres Cano, Auxiliar dela Coordinación Investigadora, mediante oficio 
OCEGN31-G3277/2021 dirigido a la, C. Zuarli PatriciaBojórquez Romo, Auxiliar 
Contable del Instituto Municipa] de Investigación y Plarieaclón, mediante el cual le 
solicitó que informara el servidor púbtico que _f1Jngió corno' respg_p�ablec de dar 
cumplimiento al oficio número ISAF/MM/4584/20,19 y remitiera el nombramiento de 
dicho servidor. · , · 

. .. . . 

OCTAVO. - En fecha ocho denoviembredel año dos mil veintiuno, se recibió 
oficio número 22s12021 de fecha ocho de noviembre de dos mil.veintiuno, remitiendo 
la información solicitada en el oflcio OCEGN31-G3277/2021, consistente en señalar a 
la C.  . como la responsable de atender la 
auditoria en comento, así como nombramiento, y el ultimodomicilio proporcionado. . . . . ., _; � . ·- . . . 

-\� 

NOVENO. - En fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió 
oficio número OCEGN31-G3695/2020, signado por la';G:· l.ic.. Martha Angelica 
Cervantes Guzmán, en su carácter de Titular de la Coordinación Investigadora del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamenta), mediante el cual pone a disposición 
de esta Coordinaclón Sustanciadora y.Resolutora flXpediente, d;� iny�stigación número 
E.L 16/2020, · para que se 'continúe con · el procedlmiento .. _adn;;iinistrativo 
correspondiente. · · 

DECIMO. - En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la 
. toridad Sustanciadora adscrita al Órgano de Control y Eyaluación Gubernamental, 

se declara competente para conocer del asunto y acuerda.la recepcióndel.lntorme de 
Pre .. ��!é:��ponsabili�ad Administrativa ise regi�tr� la.c�:r.µeta __ de jp�ystigació� bajo; . 

(A ' 
. ��·�lJIJ:�:o;;:j:1� �xpe�1ente OC�GN36-US'."D82/2021, se. o��ena .emplazar, a la .. IÍ;/��������l{:t!�\an dla y hora para el desahogo de la audíenciade Ley. . ... 

{( Í �111�{6�tt�P't.P.k.lMERO. - En fecha quince de f�brero del dos mi! veintidós, se 
·• · \ \�íig'�c'q,Jjb'./4�ilkicia de ley de la C.  en 

\M1
1 

�i.. \J�!���� .·1Ps¡'-!�·}:���entó y manifestó: que en ningún momento se pretendió incumplir 
· � ..... ,::::_.}::-:"' ·-:-.-:-;/ . 12 �\J ··--·-··---�' 



con la solventó dentro del.término descrito por el ISAF, sin embargo, la carga laboral 
la sobrepaso en sus capacidades; toda vez que la dependencia que en su momento 
tuvo a cargo'; no· contaba · con: el· personal ·que· les permitiera cumplir con sus 
obligaciones, por lo que era imposible cumplir con toda la carga laboral, ya que 
únicamente laboraban seis personas, en una dependencia que debería haber treinta 
y dos.jarnblén manifestó queno.se cumplió con el acuerdo de creación del IMIP, en 

.... · � ( :, ... . ' '• . . .� . . .. , ·. 
cuanto a presupuesto.iasi pues, .una vez que se pudo completar la información, se 
solyento.Y qú�P_? tót�11men!�!so'1v��tada. . 

, · ..••• ! 1 ., iJ=. ' ... � \. • 1 • ' • 

... :DEClMO �.Eq,UNDO. ,- S� ernitló Auto de fecha siete de marzo de dos mil 
veintidós, rnediante.el cual se acuerda la .admisión de las documentales presentadas 
por.el Titulár dela Coordinación Investigadora del Órgano de Control y Evaluación 
Gµbernamental, y'asimism() .se I� otorgó termino para presentar alegatos. 

, · ,·.-;QÜtNTO. EXISTENCIA DELA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Previamente a realizar el examen de la acreditación de los elementos de la falta 
administrativa INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 88�FRACCION I DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DEL 
ESTADO DE SONORA, materia de· la: acusación, cabe decir que tratándose de 
resoluciones definitivas, lo conducente es analízar las pruebas anegadas al proceso, 
para resolversl se demuestra la 'falta administrativa que es materia de la acusación y 
ello implica précisarnente la necesidad de determinar si conforme a las pruebas se 
acreditan todos' los elementos dei injusto y no sólo el cuerpo del mismo. 

Bajo ese contexto y de acuerdo al análisis de las constancias que integran el 
presente expediente adrninlstrativo, específicamente por el oficio OFICINA DEL 
AUDITOR MAYOR ISAF/DGl/15779/2019, signado ¡:)br el Lic. Saúl Ballesteros Leyva 
en su. carácter de Titular de la; Unidad;,efe Investigación del Instituto Superior de 
Auditoria y Fiscalización; a través del cual remite él expediente de investigación de 
presunta responsabilidad administrativa ISAF/DGl/2315/2020, para efecto de que 
cq!")�inú.e conJa 'fny�stiga<:;i<:>,n respectiva y promueva las acciones que procedan por 
posible falta �dmfriistrativ_a J10 gra:'e. · 

·•. , , • Es por ello que.este Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, media e 
la Coordinación Investigadora del referido Órgano, determinó a través del Informe 
Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha veinticinco de noviembre .de dos . 
rnil. veintiuno. que; SI. EXISTEN ELEMENTOS probatorios. suficientes para poder 
acreditar. la .. existencia. de una conducta que se encuentra considerada como NO 
GRAVE por la Ley Estatal de Responsabilidades para el Estado de Son,2��"tl-:�sl1:;, 
numeral 88 fracción.1, que para mayor entendimiento se trascribe: . ;;);.�\.��;;;:;;r\\.�, 

. ;z,!f,- . .:¡; .,, i t_."\ e 
. . .. . . .. . .. : · ·. ·. · \ . 1,0'{;-' ;,f,:,,C'\ 

• Ley Estatal de Responsabilidades para el Estado de Sonora: {( � ii, .tJ lf) 
.· ', ' . ,· .. : . ; . . . \lo. :,- ... ,,. ... ,, 'J,, :;: ¡ 

Arlícu/o 88.- Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor públic��Y. ... ;.;¿,,:yEq���'j}".i/ · � 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en tes obligaciones siguientes: �-..':(º .·-' .'j�t·�� .:,:,�,��.::,,.;>·".·. · >� ',, '"·"' ,, .. •''/ � · ·,�::::.::�::.:-rf,.,,, \1 r 



J.- Cumplir con las funciones, atribuciones y· comisiones encometuieties; observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Rúblicos como _a tosperticuteres con los 
que llegare a tratar, en los términos que se esteblezcen en,e/c.ódigo de étic� a que §e retiere el etticulo, 
16 de esta Ley; . , .. , · . . .. � .· .. 

. .. ·. • . : � ·.:-:·: : . . . -:f "! : .. 

Así pues, de las diversas constancias que ínteqrarielexpedienteen tratamiento, 
se desprende que quedan. satisfechos los requisi ctuación 
administrativa irregular por parte de la C. ; 
debido a que del oficio número OFICINA DEL AUDITOR MAYOR 
ISAF/DGl/15779/2019, de fecha doce diciembre qe dos mif diecinÜ-eve/ sÍghadds por 
el Uc. Saúl Ballesteros Leyva en su carácter de Tltular'deta 9nicléid'de-'lnvestig'ación· 
del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalizactón,' por medio del 'cúalremitió 'copia': 
certificada del expediente de · lnvestiga'ción de Presunta" . Respcnsabüidad" 
Administrativa ISAF/DGl/2315/2019 de la auditoría 2018AM0102010170, al ejercicio 
fiscal 2018, encontrándose omisiones por parte·de�. la e: 

, derivadas del incumplimiento del servidor público del desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, una vez analizado el expediente en tratamiento, se 
demuestra como el servidor· público · se .encontraba .obliqado. .en.;; presentar la . 
documentación e información que · diera .solventación de- .. manera J:totaL:;é!·-:las - 
observaciones emitidas por el Instituto . Superior. ;d�t,Auditoría .é y Fiscalización, 
correspondientes a la mencionada auditoría 2018AM0102010170; al ejercicio fiscal 
2018, en ese sentido, el servidor encausado en. el presente procedimiento, se 
encontraba fungiendo como enlace. de dichas auditorías, como se .demuestra através . 
del oficio 150/2018 de fecha doce de noviembre de. dos mil dieciocho, oficio signado 
por la propia , en su carácter de Directora 
General del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Nogales, Sonora, 
informando que personalmente ella sería el funcionarioresponsablede atender dicha 
auditoria, por ello su obligación erá solventar: de manera total, y nosoto parcial, las 
observaciones derivadas de la audltorla' descrita, esto, en un plazo de treinta días 
hábiles, como se demuestra con los oficiOsME°KlORANDUM/AAM-0136-2019;.y en el 
Acta Administrativa del Cierre 'cte. la· Audltoria vnúmero 2018AM0102010170, 
respectivamente, situación que en .-especie 'no aconteció, encontrándose erf los 
informes individuales a la auditoría financiera por medio de los cuales 'sernaníflesla 
que la observación 2, derivada de la auditoria 2018Atv1010201. 0170 se encontraba no 
solventada, así pues derivado del análisis del expediente en tratamiento se concluye 
que la observación no fue solventada dentro de los plazos establecidos para tales 
efectos, asimismo, es de tomarse en cuenta que la· encausada durante la 
correspondiente Audiencias de Ley,'de•fecha quince de febrero de dosmil veintidós, . 

---i:--- 
en las cuales manifestó que en ningún momento se pretendió incumplir con la solventó 
dentro del término descrito por el ISAF, sin embargo, la carga laboral la-sobrepaso en 
su�§}rp·q:9id@des, toda vez que la dependencia que en su momento tuvo a cargo, no 

.. , /cliúta���:tofi:.�ersonal que les permitiera cumplir con sus obligaciones, por lo que 
l l8�!-iVt��§1b'ii"_b .. �mplir con toda la carga laboral, ya que únicamente laboraban seis 

! ¿Pt�����i't!��iíp�\dependencia que de?.erfa haber treinta y dos, también manife�tó que 
l g ij_'�-�.�t,J9:1eJ1g �prJ el acuerdo de creacron del IMIP, en cuanto a presupuesto, ast pues, 
\ \'�uñ.a:J¿Ve�{lf&� )sé/ pudo completar la información', se· solvento y quedo totalmente 
\�:-Jrpt}�iÍtacÚf\>�;�:,;�/ I · 
'"�� 

.. 
t'.;):, 

..... ( 
,.."";. 

... •• / 
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Por loque los argumentos vertidos mediante .sus manifestaciones en la Audiencia 
de Ley no.resultan.suficientes para.que esta autoridad determine la no responsabilidad 
administrativa, puestoque del.análisis.de lasconstancias que obran en los diversos 
expedientes.jse puede-determinar.por parte de esta Autoridad, que la C. 

,,.fu.e,óru.i�a-en solventarlas observaciones dentro del plazo 
,_que:Ja,encausada._se encontrabaobliqada a atender, en razón .de . . 

lo desprendido.en elexpediente analizado, y en consecuencia, toda vez que la servidor 
público s,e encontraba-funqiendo con la. .. encomienda de solventar, como se demostró. 
a través del: mencionado. oficio ·15.0/2018 de fecha doce de noviembre . de dos mil, 
dieciocho-oficlo siqnado por la propia Maria d53 los Ánqeles Rodríguez. Estrella, en su, 
carácter de.Directora GenereldellnstitutoMunicipal de Investigación y Planeación de 
Nogales, Sonora, lnformandoquepersonalmenteella sería el funcionario responsable 
de atender dicha auditoria, por lo que se evidencia que estaba fungiendo como enlace 
para solventar las ob�,eryacione�-- señaladas, e_nconJr�n�ose que al, incumplir con la 

,, .. ·,.· .... •" •. ' �- -·,�- .... y. -:,..>l. w �. 
..., 

' ' :t ,_; .. 
enco'mié119á· qmf_se d�$ignq a. travé�--P�.1 9itad9, _oficio, y por elfo, al no quedar 
solven'tada la .9bs6rvacióri cíerítro: d_el 'i:ifaió establecJdó por parte de la encausada, 
trae, Como CO�·S8C�encia el jnqu_rnp)lmfE?nto. :éie: S:US obligaciones, por tanto, la 
encausada no {;'i.iniplió .• p9b:a[rjiefrite(99_n· suencomíéndá, ya que como servidor público 
debe: acatar IÓ.:esfaq!�f1cfo en �f artícul«. TJraéción· 1 y V de la Ley Estatal de 
Responsabilidades.jnlsmo qué esfablecé: . . . 

_.- . . ::-· "-.. .•· ·. ' . '� ' : . . . .. � 

· Ley Estatal.de Responsabilidades 

Artículo 7.- Los Servidores Públicos observarán en el desempeflo 
.· . . de si.t emPleo. cargo a comisión, los principios de. disciplina, legalidad, 

'. ·' 'óbjetiiiidád,'" profesionalístno, honradez lealtad, -: impartfalidad, 'integridad, 
rendidón dé cuentas. eficaciá y eñciencie que rigen el servicio público. 

V.· Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro 
de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeflo de sus 
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 
responsabilidades; 

. '' ú 
!,."w ;",!_• 

; "(.) 

t: Actuar conforme a lo que /as leves. reglamentos v demás 
disposiciones iurídicas les atribuyen a su empléo. cargo o comisión, por 

• ;, r: lo que deben conocer y'cumpli( las disposiciones que regulan el ejercicio de 
,;,; e,-,sus funcionEJ.sJacultadesy.atribucion_es; .. 

Por lo anteriormente señalado, se puede inferir que dentro de las obligé!,G.i.Q,Q�s '. 
como servidor públ,i?o, lo es el actua_r conforme a una cul!ura de servicio ),?J�J�dª��I�"'· · , 
logr� -�e resu!ta_�o,s,;;9bs,ervf=.1�dc:r:�.,e!:,1pre. e.l _de.sE;p1�eno d� su_ :m�io?��ª!gi�,,;/;-;}> . 
corrusion, traduciéndose esto enQL.1e.Ja encausada tenla la obhgac,on¡�tJcJfrvPJ),f;:)9,8· .. t, 'i\, \ 
la p:esent�ción de_!� doc�méntación e informaci?n que sol�entara la f Paªíl{�l,?,J?,f�;,é-\ :/ 1} . 
decir, realizar las diliqencias que fuesen necesarias con el fin de solvert\á! 

.. 
/ ._º _"' .JgtR1 .,?e .<";��� -i/).;�� .. �: t; J 

en un plazo de treinta días hábiles para la auditoría 2018AM010201017Q:�g���{g.?�:-::<-' 
<Z 
� 
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la encausada no cumplió con tal 'encornienda; por/ello/ incurrió en la omisión de 
cumplir con las funciones.: atribuciones y' comisiones 'encorhendadas>inediante los 
multicitados oficios· de fecha doce'.'de;:noviembré:cié dos-mll -dteclocho. resultando" ·· 
evidente la omisión de obligaciones· por partede larencausadas por consiquiente.tes> 
necesario acreditar el carácter'dela'Cs l i:''. 
como servidor público -de este·:H::Ayúntamientcn:raarácter'qúe:-·acreditó: 18'.;tJnidact:·:·· 
lnvéstigadóra ·· mediante copia certiñcadaide nórnbtamlento-otorqado con fecha .del :, 
once de abril de dos mil diecisiete, así-como-Acta de-Reunlón certtñeadadonde se le<·. 
otorga acuerdo de nombramiento, 'el.cual eri· 1a··c"página;siete se informa que dicho} 
interinato cubrirá dela fecha del'rnesde abril'delcaño dos miltveinte -al qulncedee: 
septiembre del dos mil veintiuno; en el'quese le desiqna como Directora General del :f 
Instituto Municipal de Investigación 'v Planeacíónde Nopales, Sonora .. ·. .: ·:, ; . ,_. ·: ··' ::<: 

,,. ( ,�- •• �� i. . �.: : ·:>· .' ···��-- :;•: '.' �·.�.;i ._:.: . .• , .. 

11.� En es  tenor se ad r n el ct. : ·
, se víolenta  lsposlcl e contempl en la Estatalde 

Responsa�ilid�des, conductas �-u:éFsf p�di_�.f8P:R��Y�!5f 'i'. poF lo, tah\9.)1 no 't��pl<�. 
con su obligaciones como servidor publico, se evidenció 1a falta de responsabllldad · 
del puesto conferido, debido a que quecfa, pfenarnEtnte' acreditado: quÉfsé encontraba' 
fungiendo como servidor público dseste H>Ay_uÍltc!mie,ríto:·rrjves'tfgadora mediante 
copia certificada de nombramiento otorgado con' fecha del' óncé' de abril de dos mil 
diecisiete, así como Acta de Reunión certificada donde se le otorga acuerdo de 
nombramiento, el cual en la página siete se informa que di-cho interinato cubrirá de la. 
fecha del mes de abril del año dos mil veinte al quince de septiembre del dos mil 
veintiuno, en el que se le designa como Directora General del Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación de Nogales, Sonora, por lo tanto, estaba obligada a 
cumplir con lo conferidoen su encarqo.cumpliendocorrlas furiciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas, _óbservarido en su d@$�riYpéño\:fiscipÚna'. y\ispeto, al 
igual que debió cumplir con la .sotventación en._si.ttotalidad.de-,fas:obse'rvaciones 
dentro del plazo establecido. 

: .. · .: : ... ..:..�: .. :.:_¡ :·· ·.: : ;. '>·��·.::·'.�·�:. =:.··�:' ·t-.i:�.--:-�: •. �_:· "/�i .�· -: .. ·:: ..... ,:·;--, 
De ahí que resulte la omisión. en la que recayó la· C>·

misma omisión que oriqinóel procedimiento de responsabilidad 
administrativa en tratamiento, por lo anterior, se acredita que el referido servidor 
público infringió lo establecido en la fracción I del artículo 88 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades, el cual establ��t: . -s • ... ,- •• • •• ,: _:-_·. 

,:,,/' < .. .: , . , 
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�A:t . . �4t� e : ;/:J;:-: >�· ·'-j�r�;.-·: �� :·_'.::,_: '..:. ;·.- 
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Artículo 88.- Incurrirá en falta administrativa no grave el servidor 
público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las 

�--obljgaciones siguientes: . ., . .r ... 
�-.,..-,:� ;:-..-- r- � '<, //, ��t�.·,t,,;¡ ·- .. � ,,, " . .>. ¡,, , 7'-<�º- ,:;".:, t::}/·· ¡:·�-,)\ Cumplir con las funciones, atribuciones y co;;isi<;)J;,es. encqmen;dadas: 

¡ o �ji��'§.tj1p,�,ne.6)y1 s._u desempeño dtspJp[ina,y re,speto,/�!?tc/_a ��s. ��m.á� _sen:ic1_1::res -, 
· '""' ·tt ' •. 'kPúbfidos éómo a los particulares con los c¡ue llegare a tratar, entos términos que · 
i \. g t_ ·:.i_ .. }i��- . 'a -slf!�rr ' 1 en el código de ético a que se refiere el'artículo 1 q de.este Ley;---'· 
t,,&., ...... [.",'' > 

,..� 
,. V\ '.\,.:. .i..;.1-!r�.'•..:�··�.i:-..... .,r, . . . r· ··�...,_ ·} - .. ':! - . t"TS.· 

\.\_\1 "''��/i.,.t.'1 .. �:7�,;"'· ;5¡ '. ''·,. ... .,�. 
��: ·�tt'f/;·:"';;; ""�{J,,/J ,·. . . . ' 
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IIL- SituacJón que resulta suficiente con lo hasta aquí analizado a efectos de 
fincar responsabilidad administrativa -,a .la C. 

; en virtud de que queda plenamente acreditado que durante el periodo que 
nosocupa, se encontraba .ejerclendo funciones como servidor público en la Dirección 
General del Instituto Municípai de Investigación y Planeación de Nogales, Sonora, por 
lo tanto, .debe cumplir con.lo establecido en la: Ley Estatal de Responsabilidades ya 
que se advierte que en el actuar de.la encausada se detectaron omisiones descritas 
en el numeral II del· presente capítulo, mismas conductas que pudieron haber sido 
prevenidas por la encausada, por lo cual no realizó las debidas gestiones necesarias 
para poder cumplir con lo solicitado_ en su función con máxima diligencia y esmero, ya 
que el ex servidor público en tratamiento fue omiso en cumplir con la presentación de 
la documentación e información que solventará las observaciones dentro del término 
ofórgatjé{;para tales efecfós. es por. ello que esta autoridad resolutora determina fincar 
responsabllidad acfmiriisttativa . á. iá C. 
motivo por el cual se procede a rá Indivldúalizaclóh e sanción: con fundamento en 
el' artículo 115 __ fracción · 1v, de la Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de 
Sonora.ise le sanciona a fa exservidor público en mención con INHABILITACIÓN 
TEMPORAL, 'en virtud de. quela naturaleza. de la falta administrativa cometida no 
derivó en un menoscabo ·al erario público, no obstante, se infringió normatividad 
aplicable en cuanto a: tas responsabilídades que tiene como servidor, en virtud de lo 
anterior, .se ha· violentado FLAGRANTEMENTE las disposiciones legales que le 
obligaban tomo funcionario público, parlo quéle era exigible la máxima diligencía en 
el servicio y cabalídad en tal omisión, esdecir.cumplir con las funciones, atribuciones 
y comisiones encomendadas, observando eh: 'su 'desempeño disciplina y respeto, 
aunado, a lo anteriór, y >de conformidad al 'artículo 116 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades enrelación a la sanción administrativa impuesta, se tomó en 
cuenta que la servidor público responsable se; desempeñaba como Directora General 
del Instituto Municipal de lnves{i§ación y Praneacióh de Nogales, Sonora, es decir, 
funcionario de primer nivel dentro de la adrnlnlstracipn pública del H. Ayuntamiento de 
Nogales, Sonora, quien en lo sucesivo es considerada una persona con educación, 
siendo , ésto 'que le concede un claro díscernimlento entre lo que es correcto e 
incorrecto, lo que esconforme a derecho y contrarió a derecho, que debe observar en 
todos sus actos, cqn, conciencia del cometido, que así mismo se valora que la 
encausada cuenta con antecedentes administrativos dentro de esta Coordinación, 
toda v�;z que se cfesprende· expediente OCEGN30-US-D08/2020, mismo que tuvo 
como sanción una amOnestacjón\,privada, por to' que se toma en consideració 
términos _del artícÚlo_ 116, fracctón ,11 f de la Ley Estatal de Responsabilidades, po 
que' -�frvEi d:�·ª_nalo9í� pa:á. ñncar corno ·· sanción la inhabilitación temporal _en su} 
sancion, ast mismo, condiciones que son tomadas en cuenta para determinar la 
responsabilidad de la ahora encausada, por lo que esta autoridad considerá como 
sanción idónea . por las circunstancias y razones ya expuestas y para evitar las 
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La aplicación de la sanción que establece la 'fracción· 1v; del artículo 115, de la 
Ley Estatal de Responsabiñoádes, 'siendo' esta INHABILITACIÓN;pbr un término de 

1 . . : 

TRES MESES, para desempeñarempleo, cargo o comisión/en elservlcio público; en 
los términos del último párrafo del artículo 115 de la Ley Estatal dé Responsabilidades, 
en consecuencia se ordena girar" atento oficio una vezcause estado la presente 
resolución, a la Contraloría General del Estado de-sonora: a efectos· deque quede 
registrada la inhabilitación con lacual se sanciona'a la ericaiisada." · 

SEXTO. PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN b'EFINITIVA. · · 
! !--; .• , � , . ( . f : • 

Por otro lado, y al advertirse que a I?.; fecha, .109 partif�lélres pueden pr�seritar 
solicitudes de acceso a la información públlca, en ºcónse6uénciá y dé conformidad con 
IQ previsto en los preceptos 8 fracción lí( 2Ó y 2( .. de la Ley' de Protección �di Datos 
Personales en posesión desiijetós obligados, "Artículo 23' fraécióh VIL.de laLeyde 
Transparencia y Acceso a la lrÍfotmaéi{>n- Pública dei Éstado dé Sonor1:, !en' relación 
con el diverso artículo 14 y demás relativos y ''ap!icables'. de' los: Lineamientos 
Generales para el Acceso a la lnformación Pública en el Estado de Sonorn, requié'rase 
personalmente a las partes para . que rnahlfiesteri' su consentimiento o ne_áativa 
respecto a que la presente sentencia, una vez ejecutoriada, s"é' publique con sus datos 
personales, en el entendido de que dlcha aceptación deberá serexprosay porescrito 
o por un medio de autenticidad siri}l�r:y'qufdfnootorgat el consentimiento paráque 
la publicación de las resoluciones' o 'sentencias' se realice con sus 9afos personales 
en los términos antes expuestos, ();_ deno hacer rnanifes,tacíó'r\ alquna al respecto, 
entonces se deberán omitir o testar esos 'datos, es resólverse como al efecto se 
resuelve en definitiva bajo los sigJientes puntos> - :.: - - - - �:.:� - � - - - - - - - - - - :.: - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �R E s 6 L U T I V O S. - - - - � '; - - - - - - - - - - - - - - - . - - 
- - - PRIMERO.- Esta Coordinación Sustanciadoray Resolutora del Órgano' de Control 
y Evaluación Gubernamental. del · Munícipío de., Nogales, . Sonora; Eis , y ha sido 
competente para conocer y resolver el presente procedimiento admlnlstratlvode 
determinación de responsabilidades, porlas razones y los fundamentos expresados 
cona�erioridad.------------�---�----��-:���-�---���---2---------- 
- - - SEGUNDO. - Se declara qué de las constanciasycornpa s que 
autos existe responsabílidad administrativa a - cárgc{ de 1itc:  

por el incumplimiento de las obligacioíles pr¿vistas e-n el artículo 
�) . 88 fracción I de la Ley Estatal de Responsabilidades, como ·yá: ié:acreéfüó, irnponiendo 

ª
na sanción de INHABILITACIÓN TEMPORAL:. por un términó de.TRES MESES, con 
undaff!e�to en el artículo 115 fracción IV, de la l.ey anterifrmente señala�,a:· por los 
azonamíentos ya expuestos dentro de la presente resolución. - - - -:- - - -:- - -� - - - - - - - 

- - - TERCERO. - Notifíquese esta resolución a la encausada en 'el domicilio señalado 
,. . e9--·a�1��0t��Jtionando para �11?, al notiflcadór 'adstfito a este· Ó�rjano d�. Contra J. y · 

rX1,_, .� .: .. ·.t _: .:: _:_n _º _·._¡; _!�i) _1

f {�1;�:;n:�;�;}J;i�l:f 1:�5i
0

11�!\;;f�íli���� · 
¡ / \\ ;{:je;q.ue,,g$l,J<::t'Ccrr)s1dere. - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 
V .· �-(f;>.!��r;.f�.fi§g}�5/y firma la C. Licenciada Gabriela B,erenice Soto Gastelum, Titular 
�� 'dt�·�:gg1�J}lón Sustanciadora y Resolutora del Organo de Control y Evaluación 
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Gubernamental del Municipio de Nogales, Sonora, ante los testigos de asistencia con 
quienes legalmente actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lic. Jaz7n Yuh 

// V 

Testigos 

Lic. Samuel Parra Arámbula. 
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